
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

POPAYAN – CAUCA 

 

TRASLADO DEL ARTICULO 110 DEL C. G. DEL PROCESO 

 

PROCESO: 

CLASE:  Ejecutivo de alimentos 

RADICADO:  19-001-31-10-003-2022-00456-00 

DEMANDANTE: Erika Cristina Real Dorado 

DEMANDADO: Edison Arbey Valencia Idrobo 

 

TRASLADO: 

MOTIVO:  Artículo 446, numeral 2º del C. G. del Proceso, liquidación de 

   la deuda por alimentos por la parte demandante. 

TERMINO: Tres (3) días, a partir del miércoles veintidós (22) de febrero del 

año dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m, hasta el viernes 

veinticuatro (24) del mismo mes y año, a las 5:00 p.m. 

 

 

El presente traslado, se fija en forma electrónica hoy, martes, veintiuno (21) de 

febrero del año dos mil veintitrés (2023), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

adjuntándose la liquidación de la deuda por alimentos de la cual se corre traslado. 

 

 

EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 
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RE: rad2022-456 liquidacion
ZULLY HENAO <zullyhenao1305@hotmail.com>
Lun 20/02/2023 10:58
Para: Juzgado 03 Familia - Cauca - Popayan <j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ZULEIMA HENAO FAJARDO
Abogada Conciliadora en Derecho
Fundación Universitaria de Popayan
TP 302090 del C S J
cel. 3006348645

De: ZULLY HENAO
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 10:55 a. m.
Para: j03fapayan@cendoj.ramajudcial.gov.co <j03fapayan@cendoj.ramajudcial.gov.co>
Asunto: rad2022-456 liquidacion
 

SEÑOR 
JUEZ 03 DE FAMILIA DE POPAYAN

Por medio del presente adjunto memorial con  liquidación y 18 anexos del proceso del asunto, dando
cumplimiento al auto No 107 del 9 de febrero de 2023.

cordialmente,

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

ZULEIMA HENAO FAJARDO
Abogada Conciliadora en Derecho
Fundación Universitaria de Popayan
TP 302090 del C S J
cel. 3006348645



ZULLY HENAO FAJARDO

Asesora Jurídica

Abogada Fundación Universitaria de Popayán

Celular 3006348645

E-mail: zullyhenao1305@hotmail.com

Popayán-Cauca.

Señor:
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN
ESD

REF: 19-001-31-10-003-2022-00456-00
Demandante: ERIKA CRISTINA REAL DORADO
Demandado: EDINSON ARBEY VALENCIA IDROBO
Clase de acto: LIQUIDACION

ZULEYMAN SURY HENAO FAJARDO, mayor de edad, identificada con cedula de
ciudadanía número 25.287.566 de Popayán, abogada en ejercicio portadora
de la tarjeta profesional número 302090 del C. S. de la J, actuando conforme al
poder conferido por el demandado, mediante el presente escrito me permito
presentar liquidación de deuda de alimentos dando cumplimiento al auto
interlocutorio No 107 , tal y como se libró mandamiento de pago en los
siguientes términos:

CUOTAS ADEUDADAS
.

1. Mes de abril de 2022 por valor de doscientos cincuenta mil pesos mcte $
(250.000), más intereses moratorios por no pago por valor de dieciséis mil
doscientos cincuenta pesos mcte. (16.250) para un total de doscientos
sesenta y seis mil pesos mcte. (266.250).

2. Mes de mayo de 2022, no se adeudaría ya que mi mandante hizo aportes
en especie por valor de $ 305.100 anexo soportes. Previa autorización de
la señora Erika Real.

3. Mes de junio de 2022 por valor de cincuenta y cinco mil cien pesos mcte.
(55.100) más intereses moratorios por valor de dos mil doscientos cuatro
pesos mcte (2.204) para un total de cincuenta y siete mil quinientos
setenta y nueve pesos .( 57.579).
El señor Édison hizo aportes en este mes, en especie y pago de pensión
anexo soporte.

4. Mes de Julio de 2022  no se adeudaría , ya que le señor Édison aporto en
especie el valor de $ 282.243  anexo facturas.



ZULLY HENAO FAJARDO

Asesora Jurídica

Abogada Fundación Universitaria de Popayán

Celular 3006348645

E-mail: zullyhenao1305@hotmail.com

Popayán-Cauca.

5. Mes de agosto por valor de ciento cincuenta y siete mil trescientos pesos
mcte. (157.300) mas intereses moratorios por valor de cinco mil quinientos
cinco pesos (5.505 )para un total de ciento sesenta y dos mil ochocientos
cinco pesos (162.805) .
El señor Édison hizo aportes en este mes, en especie y pago de pensión
anexo soporte.

6. Mes de septiembre no se adeuda, ya que el señor Édison hizo aportes en
especie por valor de $ 276.300. anexo soportes.

7. Mes de octubre por valor dedoscientos veinticinco mil quinientos pesos
mcte. (225.500) más intereses moratorios por valor de cuatromil quinientos
diez pesos.(4.510) para un total de doscientos treinta mil diez pesos
(230.010).
El señor Édison hizo aporte en especie por valor de $ 24.500, anexo recibo.

8. Mes de noviembre se adeuda por valor de dos mil setecientos pesos mcte
(2.700) más intereses moratorios por valor de cuatrocientos cinco pesos
mcte $405 para un total de tres mil ciento cinco pesos (3.105).
El señor Édison hizo aportes en especie por valor de $ 247.300 anexo
recibos.

9. Mes de diciembre de 2022 no se adeuda. adjunto envió recibos de
compras mes de diciembre para la menor por valor de $ 464.303 + 25.000
aporte al colegio para un compartir + 15.OOO abono pensión mes
diciembre. es de aclarar que, para este mes, mi mandante estuvo con la
menor desde el 10 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de
2022. Bajo su cuidado y protección en casa de su abuela paterna.

MUDAS DE ROPA ADEUDADAS

1. Mes de junio se adeuda un valor de $ 150.000
2. Mes de agosto se adeuda un valor de $ 150.000
3. Mes de diciembre. no cuenta con las facturas, pero el señor Édison le

tomo foto a la ropa y zapatos que le compro en este mes. reitero la
menor estuvo con su padre desde el 10 de diciembre hasta el 31 de
diciembre de 2022.



ZULLY HENAO FAJARDO

Asesora Jurídica

Abogada Fundación Universitaria de Popayán

Celular 3006348645

E-mail: zullyhenao1305@hotmail.com

Popayán-Cauca.

Cuotas adeudadas $  690.600
Intereses moratorios $    28.874
Mudas de ropa $  300.000
total $ 1.019.474

DOCUMENTAL APORTADA:

- Recibos de compras en favor de la menor (están a disposición de su

despacho en caso de requerirlos en físico)

- Fotos de la ropa comprada en diciembre

Con base en lo anterior, es claro que mi mandante se comprometió y asumió
esta responsabilidad además de confiar en la buena fe de la señora ERIKA, y
empezó a pagar su cuota de alimentos en especie, como lo acordaron un mes
después de la conciliación de manera verbal, sin pensar que ella lo demandaría
luego por la misma.

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES

La suscrita y mi mandante las recibiremos en la siguiente dirección electrónica:
zullyhenao1305@hotmail.com- edisonvalencia2206@gmail.com

Del señor Juez, con toda atención,

ZULEYMAN SURY HENAO FAJARDO
C.C. Nº 27.287.566 de Popayán (Cauca)
T.P. 302090 del C. S. de la Judicatura.
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